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tü'-go ^íia loá fltóoífia ¿.IflftláeS y fíeéfétifipa ra-
ri^iañ los ñu^iufos del SOLXTÍÑ qué cofféápeadan al 
.lir.brito, (ItópondrÁn que go fija un ejcmplaf en el 
sitio do costumbre, donde pGfmtiuacoíi hasta él re* 
elbo Q'.-l íiúmere sigüieatá. ^ 

Los íoérotános cuidafáa de lonBórraf lúe BOLI* 
rí.isa colácctQÉ&áoa ótdeuísdameñte th í t so. éucti!!» 
¿írnjéiiSa, qao deberá. Teriílcarfié citas ñño. 

33 ítTStlOA I O S Ltm»S, MIÍIICOÍJSQ t T t E M B e 

Sé pi!ecfilí.i la Irüpfóüta íia la T'ipu'E.cifí - prcriiifiial, & i p¿..;at;̂  

BÓ eéütimóB al triD'.t'3Sfet 8 paaetis al iM&artfa f 15 pssoUf si «ño, 

pggáds? al Bolicitjir la aaecripción. 

Kiámorcs sñeltsg 25 céntimos dé imttA. 

Las dispóüicióñeá dé las Autofidadés, eíceptó lae 
que sean & ifiatancia de parte no pobre, sé inserta-
iku óficialmeate* aBimiamó cüalqüier áñtmció cón* 
cófnieiite al aemcio nacional qué dimane dé lis 
mismas; lo dé interés particuUr previo él pagó ade-
iMitudo díj ¿0 céntimoB de peseta por cada línea de 
inflércidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Qacetn del día 20 de Octubre) 
íREsiDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Foínilm eont l t íúañ sin novedad eo 1 
su importante salud. ! 

GOBIKRNO DE PROVINOIA. | 

JUNTA PROVINCIAL , 
DE iNSTRUCCiÓN PÍDLIC.X CE LEÓN 

C i r c u l a r i 

Resuelto por el Rectorado del Dís» j 
t r i t o , de conformidad con lo apre-
ciadj por esta Corporncióa provin
cial , que es de estricta justicia figu» : 
rar los años de servicio prestados e& . 
propiedad en escuelas públ icas , s i - ; 
quieta lo hayau sido Cou certificado 
do apti tud al verificar el ingreso en 
los Escalafones, y coa objeto de pro- ; 
ceder en analogía con aquella reso- , 
lueióu en los trabajos de rectifica
ción bienal que están l levándose á 
cabo, s e g ú o se detért t i ioa por el 
Real decreto de 27 de Abri l de 18??, 
se inv i ta á todos los Sres. Maestros 
y Maestras que figuren en los Ksca-
lafones y se encuentren en aqoel 
Caso, esto es, que liayán ingresado 
eu la Caciéra con solo certificado de 
apti tud, habiendo obtenido después 
t i tulo profesional, remitan en ol pre
ciso t é r m i n o do veinte días, Conta
dos desdo ol siguienti) á la inser
ción de esta circular en él BOLETÍN 
OFietAt , sus hojas dé servicio deb í -
(lamente documentadas, para, en su 
vista, figurar á cada uno la a n t i g ü e 
dad que le corresponda. 

León 21 de Octubre do 189?. 
¡i Gober&iUdr iütofiíio l'roüitlentu. 

I». A. dó la J.: 
111 Sócrotafio. 

ñ i t i i iuo í Capt i tó 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN • 

ADMINISTRACIÓN j 
Neüoeíütli 3.° ; 

Visto el recurso de alzada iu ter- ' 
puesta ante este Ministerio por don | 
Francisco Cañón , Presidente de esa ! 
Diputación provincial , contra pro
videncia de ese ( íobierno que le i m - ' 
puso una multa de &00 pesetas por 
desobediencia á su autoridad: 

Resultando que se püblicaroti va- | 
r ías circulares en el BOLETÍN OFICIAL 
Conminando á los Ayuntamientos 
para que hicieran efectivos sus d é 
bitos por Contingente provincial : ! 

Resultando que ese Gobierna eo 
3 de Marzo de 1897 se di r ig ió al Pre
sidente de la Comisión provincial 
s ignif icándole que procede ordenar 
al Comisionado de apremios enviado 
contra el Ayuntamiento de Villose-
lán se retire y suspenda todo proce
dimiento para hacer efectivos los 
débitos por Contingente, ü Causa de 
que la Comisión provincial había de
clarado en 13 do Junio do 1891) res
ponsables al Alcalde y Concejiles 
del ejercicio de 1892-93 a primer 
semestre de 1893-94: 

Resultando que el Presidente do 
la ü i p u t a c í ó o con te s tó que la facul
tad para despachar los apremios y 
suspenderlos era de su competencia: 

Resultando que en 6 de Marzo ú l 
t imo ese Gobierno manifiesta al Pre
sidente que si no cumple sus man-
datus.le ex ig i rá responsabilidad por 
desobediencia, y en 9 del referido 

: mes le impone una multa de 500 pe-
! setas, y traslada el tanto do culpa á 
! los 'fribanales; y 

j Resultando que ol Presidenta re-
¡ curre á és te Ministerio contra la i m -
I posición ü o l a mcBcionada imil ta: 
i Vista él art. 130 do la ley provin-
' Cial: 

Considerando que los Piesideates 
de lasDipUtaciónos, tanto por las dis
posiciones do la l«y pfovineial, co
mo por lo dispuesto en la Real or
den de l . " de JUDÍO de l 8 8 0 y eireu-
lares de aquel año , es tán iucultadcs 
para espedir apremios en e jecuc ión 
de |cr uuuerJos provinciales: 

Cunsiderundo que no ha existido 
dewhftiüeoctft por parte del Presi-
dc-Lte D . t r a n e i s e o C a S ó f l , y aun en 
el caso de que hubiera ir.currido en 
a'g Miia falta, el llamado á corregirla 
os el Gobierno de S. M . , y no ese 
Gob 'é r í 'o , que debió ú n i c a m e n t e 1¡-
mitai-so á poner el hech» en conoci
miento de la Superioridad; y 

C-..:is¡dü:ando que tampoco proce
de se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales por ninguna de las cues
tiones de que se hace referencie; 

S. M . el Roy (Q. D. G.), y en su 
non.b ío la Reina Regente del Rumo, 
ha tenido á bien lesolver que pro
cede: 

1." Dejar sin efecto la multa i m 
puesta por ese Gobierno c i v i l en 9 
de Marzo ú l t i m o al Presidente de la 
Diputación D. Praneisco Cuüón, y 

m a u á n qua prohibió a l lecurfeate 
abriese una puerta en una majada 
de su propiedad, s í rvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, ¡i fin de que 
en el plazo de quince días, á contar 
desde la publ icac ión en el BOLETÍN 
oíteiAt de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó ju s t i f i can 
tes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Dios guarde á V. ¡3. muchos afios. 
Madrid 22-de Octubre de 1897.—fU 
Director general, Ricardo V . B lan
co.— Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia de Leóo . 

Aetfocínáo h'—Reemptazos 
E l Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Roi na Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen do la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dec la íó soldado á Demetrio Cachón , 
del reempli.zo de 1896 y alistamien
to de Catidin, toda vez que es admi-

Deses t ímar los demás extre- ' tida la excepc ión como de fuerza 
mos que abraza la providencia reeu 
rr ida, no debiendo pasarse tanto al
guno de culpa i los Tribunales ,Or-
dicarios. 

De Real arden lo d í g o á V. S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guardo á V. S. muchos afios. 
Madrid 23 de Octubre do 189? .= 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Gobernador 
de la provincia de León. 

Instruido el oportuno expedieuto 
eu és te Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por don 
Servando Marcos, coutr i i providen
cia de ese Gobierno confirmando un 
acuerdo del Ayuntamiento de V i l l a -

mayor, comprendida en el ar t . 145 
de la ley, estando demostrada la po
breza del padre, y estimar, en su 
consecuencia, la reclamación que 
Contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

Do Uoal orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del é s p e d í e o t é . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 dé Septiembre de 189?.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
do León. _ j 

EL Roy (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regento del Reino, de con-
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fotmiflad eon el dictamen de la Seo-
eioo ds Oobefasoióii y Famenta del 
Coosejo deEstado.se ha servida con-
flpmar ái asuftfdu par al qas esa Os-
misión mix ta de Reclutamiento de
claró soldado á Justo Alvafez Alva» 
fez, dal reemplazo de 1898 y alista» 
miento d a S a n M a t t i » de Mofeda, 
toda vez que ao consta que el hsr-
tnáno casado no pueda mantener al 
padre, y desestimaf, en su aoosa-
cuénc i a , la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el ¡a te» 
resado. 

De Ueal orden lo digo á V . S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del expediente. 

Dios guarde ¡i V. S, muchos años . 
Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón.—¡Sí . Presidente de la 
Comisión mista de Reclutamiento 
d e L e ó u . 

E l Rey (Q. D. 6 . ) , y an su nom
bra la Reino Reg-ente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de G u b o r t a c i ó n y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Mart in Viñambres , 
del reemplazo de 1897 y alistamien
to de Quintana del Marco, toda vez 
que tiene otro hermano viudo que 
puede mantener al padre, y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. i . para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediento. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 22 de Septiembre de 1897.— 
CoB-<Jayóü.-*Sr. Presidente de lo 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. _ _ _ _ _ 

11 Rey (0 . D . G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con-
fotmidad COÍJ el dictomon de la Sec
ción de Gobernac ión y Fomento del 
Consejo deEstado.se ha servido Con- • 
firmar el acuerdo por el que esa Co
mis ión m i ü t a do Reclutamiento de-
elafó soldado ¡i Fraoeiseo Rodr íguez 
Segurado, del reemplazo do 1897 y 
alistamiento de Santa Maria del Pá
ramo, toda vez que ol fallo apelado 
se ha fundado en el dictamen de los 
Médicos, y desestimar, en su conse
cuencia, la rec lamación que Cuotra 
dicha acuerdo ha producido el iute-
resado. 

De Seal ordoa lo digo á V. S, pa
ra los efectos que procedan y con 
devolucióu dol expediente. 

Dios guarde ú V . S. muchos aflos. 
Madrid 13 de Octubre do 1897.— 
Ruiz y Capdopón.—Sr. Presidcnío 
de la Comisión mixta de Recluta-
miento de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y ea su nom
bre la Reina Regente del Reino, de ' 
eanfarmidad con el dictamen de la i 
BMScióa de Gobernación y Fomento J 
del Consejo de Estada, se ha servido j 
confirmar el acuerdo por el que esa ¡ 
Oomisióu mixta do Reclutamiento 
declaró soldado á Marcos López Re
dondo, del reemplaza de 1894 y alis
tamiento de Valdefuentes del Pá ra 
mo, toda vez que el fallo apelado se 
ha fundado en el dictamen de los 
Médicos, y desestimar, en su conse
cuencia, la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde i V. S. muchos años . 
Madrid 13 de Octubre de 1897.— 
Kuiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
d é l a Comisión mix ta da Recluta, 
miento de León. 

E l Rey (Q. 'D. (?.), y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección do Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
Confirmar el acuerdo por él que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Evaristo Ferniin» 
dez López, de) reemplazo de 1894 y 
alistamiento do Barjas.toda vez qae 
el fallo apelado se ha fundado eu el 
dictamen de los Médicos, y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mac ión que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesada. 

De Real ordea lo digo á V. S. pa
va los efectos que procedan y Con 
devolucióu del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 13 de Octubre do 1897.— 
Uuig y C a p d e p ó u . — S r . Presidente 
do la Comisión mixta de Recluta-
miento de Laón. 

Ol'lOlNAS DE HAOlÉNDA, 

DELEOACIÓN DE t H C l E N D A 
nu LA. P t lov iNc iA OE LEÓN 

Por el presente, y eu cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 11 d é l a 
ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
do Mayo de 1888, so hace saber para 
Conocimiento do los cnutribnjcnveS 
y de las autoridades administrativas 
y judiciales comprendidas en la 7." 
Zona del partido de La Gaúeza, que 
D. Magia González Pérez ha tomado 
posesión el dia 2) del actual de los 
cargos dé Recaudador de cuntribu 
ciones y Agente ejecutivo de la ex
presada Zona, para los que fué nom
brado por Reales órdenes de 2C de 
Agosto ú l t ima . 

León 23 de Octubre de 1897.—El 
Delegado do Hacienda, Alberto Es
tirado. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. tBOvíHSíA DE LSÓS 

Por acuerdo delSr. Delegada, fe
cha 14 dol cor f í ea te , los Alcaldes y 
Concejales de los Ayuntauiiotitos 
que A con t inuac ión se expresan han 
sido declarados responsables en sus 
bienes propios de las cantidades que 
también se consigoan, por no haber 
satisfecho lo que adeudan por el c u 
po de consumos del primer trimes
tre del corriente ejercicio, en c u m 
plimiento a loque dispone el Regla
mento de Consumos de 30 de Agos
to da 1890 en sus articulos 313 y 
siguientes. 

Con oficio fecha de hoy, autoriza
da por esta Tesorería, se comunica 
A los respectivos Alcaldes el relacio
nado acuerdo, y en cumpiimiento á 
lo dispuesto en el art. 61 del Regla-
men tó para a! procedimiento aconó • 
mico-administrativo de 15 de A b r i l 
de 1890, se publica en el BOLBTÍN 
OP:CIAL, cons iderándose asi hecha la 
notificación administrativa, y co
menzando á correr el plazo para ape
lar, transcurridos ocho dias desde 
la publ icación; cuyo p lazo , según se 
les advierte, es, de conformidad con 
el art. 84 del mencionado Reglamen
to, el de quince días út i les , por con -
ducto de la Delegación de Hacien
da, para ante la Dirección general 
del Tesoro públ ico, á la que compete 
conocer s e g ú n lo establecido en el 
art. 2.a del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1S93. 

ÍYUNTAMÍENTOÍS 

AYUNTAMIENTOS Ptal. Cts. 

Aivares 1.490 22 
Armün ia 755 25 
Candín 137 78 
Cá rmenes 1.744 71 
Carrocera...-. 214 85 
Cea 218 08 
Cistierua 1.473 4fs 
Oubillas de Rueda 1.061 12 
Fabero 936 87 
Gordoucillo 1.432 97 
Chozas de Abajo 1.009 78 
ígüefia 291 03 
Láncara 63 30 
Lago de Carneado 266 61 
Llamas do la Ribera 1.208 25 
Molinaseca 1.066 47 
Matallaoa 103 86 
Oeaeia 1.731 39 
Palacios del Sil 1.829 08 
Priaranzadol Bicrzc 396 19 
Quintana del C á s e n l o . . . . 1.582 fi? 
lieguetas do-Arriba 39 39 
Hopemelos del P á r a m o . . 795 92 
Sariegos 6Ü2 19 
San Millán los Caballeros. 20 87 
Sautovonia la Valdoncina 765 77 
V a l d e t e j a . . . . . 27 71/ 
VulleeillO 335 20 
Valvorde Enrique 295 33 
Vega de VaicarCe 2.378 63 
Villademor do la Vega . . . 609 39 

j Villafer 423 85 
• Vil lamart in de D. Sancho 29 06 
! Villomizar 424 74 
; Vil lamol 502 09 

Villaquejida 390 91 
Viliazanzo J A ' l j j ? 

•' León ¡S do Octubre de 189?.—Al
berto Auset. 

A Imldia c O ñ s l í M i o M l de 
V í l k m n á n 

Pijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento h s cuentas munie i -
pales corfespondiemes á loa ejerci
cios de 1894 á 95 y 1895 á 96, i=o ha-
Uau espuestas al público ea la Se
cretaria por el t é rmino de quince 
d ías ; durante los cuales cualquier 
vecino puede e x a m í a a r l a s y formu
lar por escrito sus observaciones, 
que serán comuBicadas á lo Junta. 

Vi l lamaf i iu 23 de Octubre de 1897. 
— E l Alcalde, Pedro i lon t i e l Ordos. 

# # 
Durante los días 8, 9 y 10 de N o 

viembre próximo e s t a r á abierta la 
recaudación de contribuciones de 
asta Ayuntamiento para la cobranza 
del segundo trimestre del corriente 
año económico; advirtieodo á los 
contribuyentes que pasadas dichos 
días y los que comprende el segundo 
periodo de cobranza voluntaria, in« 
cu t r i r áa eu los recargos do instruc
ción lasque dejan de satisfacer sos 
respectivas cuotas. 

Villamafián 23de Octubre de ISfl?. 
— E l Alc i lde , Pedro Montiel Ordás . 

AkaldSa constilticional He 
i'Vesnúie la Viga 

Las cuentas municipales do los 
periodos económicos de 1894á 95 y 
1895 á 96, rendidas por el Deposita
rio y Alcaldes respectivos, Se hallan 
do manifiesto en la Sec re t a i í a del 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince días , para que los cont r ibu
yentes y vecinos puedan examinar
las y hacer por escrito las reclama
ciones que crean oportunas. 

Fresno de la Vega 22 de Octubre 
de 1897.—El Alcalde, Francisco Gi-
gosos Nava. 

A Icaldia mnitítucíonaí de 

Desde esta fecha, y por t é r m i n o 
de quince dias, se hallan expuestas 
al público en lo ¡ iecretar ia do esto 
Ayuntamiento las Cuentas mun ic i 
pales corfespondientes á los ejerci
cios de 18i)l á 95 y 1895 á. 9fi; du
rante cuyo plazo pueden los vecinos 
examinarlas y poner los reparos que 
Cjitimon prucedentes. 

Astovga 22 de Octubre do IS'.i/.— 
El Alcalde, F. Salvadores. 

AlciMia cónstilucioMl de 
Ouliilhe de los Oteros 

La recaudación de contribuciones 
de esta Ayuntamiento es ta rá abierta 
durante los Jias 1 y 2 de Noviem
bre próximo para la cobranza del 
segundo trimestre del actual afio 
económico . 

Oubillas do los Oteros 24 de Octu
bre de 1897.—El Alcalde, Antonio 
Cür ie ses . 

!mp. dé la tMpütaGión proftítfM 


